
RESOLUCIÓN No 19 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUHOS Y MINAS, MINISTEHIO DE ECONOMÍJ\. Sil11 :3,d·,1,"I"' ,1 !;,e, 
catorce horas y seis minutos del día veintitrés de enero del año dos mil diecinuEv·s. 

Vista la solicitud presentada en fech;i siete de noviembre del ario dos mil dleciochc, suscrita ;101 ,,1 señor 
------------------------ ------------------------- ------------------------ --------------------, mayor de edad, Abogado de este dcmiciLo. cor, 
Documento Único de Identidad número --------- ---------- ------------------ -------------------- --------------- ---------- .------------------ ---------------- ---  
-------- -- -----------, y Numero de Identificación Tributaria ------- ------------- --------------- - ------------- -------- ------- -------------------- ----------------- 
- ----- ----- - -------. act11ando en calidad de Representante Legal de la sociedad "UJIGEMI, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "LlJIGEMI, S.A. Die C.V.". con Núrnero de 
Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - ciento sese,nt2 y un -11i dosc_::211to'; dos- ciento cuatro- 
cuatro. del domicilio de Anti[JUO Cuscatlán, clepartamento de L.a LiiJeri2c, en ;i1'1.:i de la cual solicitn se 
autorice a su cc,¡:,resentada la Transferenci& ele Funcio11arnie11to c,e la e,,t�c;icJr ,·1,, servicio denominada 
"PUMA El JABALI", ubicada en carretera a Quez,iltepP.que. fú,metro tre·•i;;J ': cinco, cantón Chanmico, 
municipio de San Juan Opico, departamento de La Liber1ad, la cual esta compuesta de tms tanques 
subterráneos para el almacenamiento y comercialización dr} combustil,lss. uno de diez mil galones 
americanos para Aceite Combustible Diesel y dos con :ap2:ci-:Jad Je cinco mi' galones americanos cada 
uno, para Gasolina Especial y Gasolina Regular, y: 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Resolución hlo 93, de las diez horas y treinta minutos del dia cliez da mar:w ::e,·
dos mil once, se autorizó a la socieoad "VISOR, SOCIEDAD Al�ÓNlfv/11 DE: C.11,PJT il.'_
VARIABLE", para operar corno J1dministradora, la estación de servicio clenomir.;;cla, "PlJO,:/l. EL
.JABALI", ubicada en carretera a Quezaltepeque, kilómetro treinta y cinco, rnrrtón C1°arn,.co
municipio de San Juan Opico, departamento de La Libertad,

11. Que estti comproliacla la existencia legal de la sociedad "LUIGE,Vil, S.A. DI: C.V.", la
persorería con que actúa el serior ------------------------ --------------------- ------------------------ ----------------------- y la disponil1diclad 
del inmueble donde está ubirnda la estación de servicio a favor de la sociec:ad r·eticionaria. y

111. Que la documentación presentada con dicha solicitud se encuentra completa y e11 'eqal for,nz,
por lo que esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.

POH TANTO: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transpor,e y Distribución de 
Producto de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección. 

RESUl:LVE: 

1 °) DJ:JAR SIN EFECTO la Resolución No 93, de las diez hor,1s y treinta minutos del día clrez d2 
marzo del clos mi! onc.E,, en la cual se autorizó a la sociedad "VISOR, SOCIEDl1D AI-JÓi'Jrr1;,\ 
DE CAPITAL VARIABLE". para operar como Administradora, la estacic,r. ds r:e;\.;cic 
denominada, "PUMA EL JABALI", ubicada en carretera a Quezalte;iec¡uP. kilé,metro <ren¡a y 
cinco, municipio de S8n ,luan Opico, departamento de La Libertnd. 
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Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que elimine los 
elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su nota una razón que 
exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión pública, los datos ubicados en la 
página 1 de la resolución.
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2°) AUTORIZAR a la sociedad "LUIGEMI, SOCIEDAD ANÓNIIVIA DE CAPITAL VARIABLE", que 
puede abreviarse "LUIGEMI, S.A. DE C.V.", la Transferencia de Funcionamiento de la estación 
de servicio denominada "PUMA EL JABALI", ubicada en carretera a Ouezaltepeque, kilómetro 
treinta y cinco, cantón Chanmico, municipio de San Juan Opico, departamento de La Libertad, la 
cual está compuesta de tres tanques subterráneos para el almacenamiento y comercialización 
de combustibles. uno de diez mil galones americanos para Aceite Combustible Diesel y dos con 
capacidad de cinco mil galones americanos cada uno, para Gasolina Especial y Gasolina 
Regular. 

3°) INSCRIBIR a la sociedad "LUIGEMI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que 
puede abreviarse "LUIGEMI, S.A. DE C.V.", en el Registro que lleva esta Dirección, como Sub
Arrendataria de la referida estación de servicio. 

4°) La Titular de la presente autorización queda obligada a: 

a) Da,· fiel cumplimiento al articulo G6 é1el capitulo IX, Disposiciones Generales del Reglamento
de Aplicación cie la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y D istribución de Producto de
Petróleo, que en lo pertinente dice: Toda persona natural o jurídica propietaria, titular, o que
bajo cualquier otra denominación opere Depósitos de Aprovisionamiento, Estaciones de
Servicio, Tanques para Consumo Privado y envasadores de GLP regulados por la Ley,
estará obligada a instalar, operar y mantener en servicio el equipo necesario para el manejo
eficiente y seguro de los producto:, de petróleo, cumpliendo con las normas técnicas
necesarias, siendo este el responsable del correcto funcionamiento y mantenimiento de
todos los equipos de la estación de servicio, y en consecuencia es responsable d8
cualquier problema que pudiera surgir durante el manejo y operación de la misma, dar
estricto cumplimiento a las disposiciones de la referida Ley y su Reglamento de Aplicación,
así corno las demás leyes y disposiciones que IE fueran aplicables;

b) Prevenir los impactos ambientales generados en la operación de la estación de servicio
cumpliendo estrictamente con la legislación ambiental vigente y otras leyes aplicables a fin
de que su actividad favorezca el desarrollo económico y social compatible y equilibrado con
el medio ambiente y procurando la mejora continua de su desempeño ambiental;

c) Informar a esta Dirección inmediatamente después ele dejar de operar la estación de
servicio, a efecto de excluirla de cualquier responsabilidad en el rnaneJo de la misma; y

d) F'resentar oportunamente cuando esta Dirección lo requiera, la póliza de seguro
correspondiente de conformidad a lo dispuesto en el Art. 20 de la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Producto de Petróleo. NOTIFÍQUESE.
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